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PROLOGO

E1 tema de 1a inversj.6n extranjera en los pafses desarrollados ha
concitado y concita un especial j.nterés a nivel polftico y econ6-
mico, particularmente en aguellos pafses que la recj-ben.

Los benefÍcios y los costos de Ia inversi6n extranjera
han suscÍtado controversiasry se ha llegado a que los disti.ntos
pafses han adoptado posiciones diferentes en cuanto a su trata-
miento.

En nuestro pals, el tema se ha puesto de mani-fiesto en
distintas oportunÍdades y a través de diferentes formas. Algunas
veces, Ia carencia de datos más precisos sobre el comportamiento
de }as empresas extranjeras en Uruguay conspir6 contra Ia posibi-
lidad de afinar conclusiones

No se debe esperar que este trabajo termine con las debi-
lidades de cuantificación de1 fenórneno. Más bien se debe mirar
como un paso hacia un conocimiento más acabado de aquél. EI mis-
r¡or no abarca todos los sectores, Di tampoco puede abordar todos
l-os aspectos de intereses. Se ha orientado hacj.a 1a caracteriza-
ci6n dá la industria manufacturera extranjera. En este sentido,
aporta una primera aproximación cuantitativa de Ia misma en años
rácientes, Ia que, pese a todos Ios cui-dados metodológicosr ro
está exenta de limitaciones

La investigación se pudo realj.zar por e1 apoyo brindado
por eI Instituto para la fntegracj.ón de América Latina (INTAL) y
e1 Banco Central del Uruguay.

Quiero destacar y agradecer el decidido apoyo prestado
por e1 presidente deI Banco Central del Uruguay, señor José Gil
blaz y áemás mÍembros de1 DÍrectorio, eI gerente general, señor
Carlo! Konke y et secretario general, doctor.Juan C. Pacciotti.



E1 señor subgerente general, don José Noguée, quien fue
el coordinador deI pioyecto, fue.una ayuda muy "ép"ci"i, á1 brÍn
dar su experiencia y su preocupaci6n pára eI áesarrollo de las-
tareas

. Pára .los técnicos de Ia DÍvi'si6n Asesorfa Econ6mica y
Estudios guiero dejar :serrtada mi gratitud por.toda Ia coLaborá-
ci6n prestada para Ia realizaci6n del trabajo.

ta'responsabilidad por cualquier deftcfencia es naüural-
ntente mf a.
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I{,arzo de 1980

Ricardo Pascale
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1. INTRODUCCION

El presente trabajo se ha realizado con eI propdsito,de dar cum-
pliiriento a los términos de referencj.a del Contrato N" 22, Docu-
irento de proyecto 225, del Instituto para 1a Integración de Amé-
rica f ,i tina .

sobre esta base, Ios alcances y objetivos del trabajo se
pueden sintetizar de Ia si-guiente manera. En primer lugar, €1
mismo se circunscribe aI sáctor de industrias manufactureras Y,
por 1o tanto, Do abarca ni eI sector financiero, ni eI comercial,
como asf tampoco eI de construcciones-

En segundo .Iugar, Ios objetivos apuntan hacia Ia caracte
rización de 1á j.nversi6n extranjera dentro de la industria manu-
facturera. Esto €sr intenta conocer aspectos tales como cuántas
empresas 1a componen, qué participaci6n tiene la generación de
algunos agregadós econ6micos nacionales, cómo participan en Sus

meicadosr"cóño Se financian, etc. Lo que se pretende, pues, €s
conocer más acabadamente algunos aspectos claves de1 comportamien
to de 1as empresas industriales con participaci6n extranjera. Sin
embargo, €1. irabajo no pretende efectuar una evaluaci6n acerca de
los eiectos de estos comportamientos en eI proceso econ6mico uru
guayo.

El trabajo se desarrolla de acuerdo con el siguiente or-
den:



eap:ftuIo 2t

Capftulo 3':

capftuto 43

Capftulo

Consideracione* metodbl6glcas 
"

Marco legal para las inv,ef,síones
en Urugua,y;

éxtranJéf,e3.

5;,

Breves refer,eng{áslsobre la i.ndustria &anu-
facturera en Uruguay

Caracteriaácl6n de la, .§¿ lnduetria.tr con
tnverr,sldn extranjera'- s 1,968 y t9?8,
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2. CONS IDERACIONES METODOL6GICAS

2.L Perfodo

E1 estudlo estuvo referido al año 1978 por ser eI ú1timo
en que se estimd que se contaba con informacidn ho s61o con res-pecto a 1as empresas sino también a 1as variables macroeconómicas
gue sirvieron de referencia. comprgmentariamente, 1os prj.ncipa-
les indicadores de actividad (ocupacidn, valor bruto de-produc-
ción, valor agregado y salarios) se relevaron también p.i. 196g
con la finalidad de poseer un punto de referencia para analizar
1a evolución.

La elecci6n de este año estuvo determinado pori la existencia de un censo econ6mico nacional-

2.2 Sector objeto del estudio

EI sector gue se re1ev6 estuvo restringido al sector de
las industrias manufactureras privadas. Esta limitaci6n, previa-
mente acordada, respecto a1 alcance de1 estudÍo, respondió a diver
sos motivos, entre los cuales se destacan las dificultades de dis-poner de Ínformacidn en sectores.que no cuentan con registros coñtables sistemáticos sobre su gesti6n (por ejemplo, €1 sector agrdpecuario), y a falta de informaci6n macroecon6mica de referencial

l-



2.3 Confecci6n de1 padr6n

Con e1 fin de que la encuesta abarcara eI universo de las
dmpresas con inversÍ6n extranjera¡ s€ confeccion6 un padr6n j-nte-
grado por:

a) Listado de empresas regristradas como extranjeras en
el registro de inversores extranjeros de Seplacodi.

b) Listado de empresas gue en Ia época deI cont.ralor de
cambios presentaban solicitudes aI Banco Central para
girar dividendos, intereses, royalties, etc. aI exte-
rior.

c) Se acudi6 a asociaciones gremiales de empresas, a las
cuales se requirió informacÍón sobre las que eran ex-
tranj eras .

d) Se efectuaron contactos con empresarios lfderes d.e a1
guhos de Ios principales sectores a efectos de que se
ñalaran las empresas gu€, en su opinión, tenfan capi:
tal extranjero.

e) En algunos bancos internacionales, que por Ias carac-
terlsticas de su actividad tienen amplias vinculacj.o-
nes de tÍpo institucj.onal con empresas extranjeras,
se contrastaron los hallazgos de 1as anteriores fuen-
tes y se complementó el listado.

En d.efinitiva, s€ elabor6 un listado con un criterio am-
plio que abarcara empresas claramente extranjeras como asf también\*' a un conjunto de firmas sobre las cuales incluso existfan presun-
ciones débiles acerca de su carácter extranjero. Se opt6 por es-
te camino, guer a pesar de ser más costoso, minimizaba nuestros
riesgos de exclusidn de alguna empresa que debfa ingresar en Ia
investigación.

Se colocaron finalmente formularÍos a 133 empresas.

Declararon poseer inversiones extranjeras , 7L, el resto
declaró que no tenfan inversiones extranjeras o que, a1 ser socie
dades an6nj-mas, habfan colocado paquetes accionarios en el mercal
do sin conocer Ia nacionalj.dad de los poseedores.

Corresponde señalar que una empresa extranjera no contest6
el formulario a tiempo. Dado que 1a misma es de menor Ímportancia
en eI contexto no afécta Ias conclusiones a que se arriba más ade-
lante -



2.4 Cuesti-onario

E1 cuestionario utilizado para 1a
ciones se incluyen aI final del estudio.
mantuvo un asesoramiento permanente a 1as
dar unidad de criterig en Ia respuesta al

encuesta más las Ínstruc
Es de destacar gue se -
empresas para ayudar y
cuestionario.

2.5 roblemas metodol l-cos las soluciones a tadas

Se señalarán aquf algunos problemas metodológicos encontra
dos y 1a soluci6n adoptada.

La pregunta que se refiere a valor bruto de producci6n
y valor agregado para e1 año 1968, fue contestada por
algunas empresas, entre las cuales se pueden distin-
qruir 1as siguientes situaciones:

. Empresas gue contestaron sobre eI año 1968.

. En ese.casor s€ tomaron los datos del formulario'.

. Empresas que só1o contéstaron Ia ocupación en 1968.

En estas empresas se reconstruyeron las cifras de1
valor bruto de producci6n y del valor agregado, pd-
ra 1o cual se aplicaron ^l-os valores medios de estas va-
riables para Ia rama en que están ubicadas en fun-
ción de 1a ocupaci6n.

. Empresas que no contestaron cosa alguna sobre e1
año 1968.

Se tom6 la ocupaci6n de1 Empadronamiento del Censo
Econ6mico de t96B y de Ia Encuesta Anual de la Di-
recci6n General de 'Estadf sticas y Censos.

En un caso una empresa extranjera no contestd ni a los
datos de 1968 ni a los de 1978. Las cifras básicas
(ocupaci6n, ventas, etc.) se obtuvieron de la Encues
ta Anual. A partir de eIIa, y utilizados los coefi-*
cientes de Ia rama, s€ 1o916 una estimaci6n del valor
bruto de producción y de1 valor agregado.

a.

b.
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d.

Una de las preguntas requerla Ia fecha de ingreso aI
pafs deI capj.tat. Muchas empresas han hecho integrq
ciones parciales en varios años. EI año adoptado pá-
ra Ia tabulacj.6n fue eI del primer ingreso

El relevamiento se efectu6 con Ia unidad estadfstica
"empresa" y gran parte de los datos generales del sec
tor "indudtria" utilizan la unidad "establecimiento"l
A estos efectos, s€ analizaron los casos encuestados
y se coneluy6 gue para los misnps se podrfa aslmilar
la unidad "empresa'r.a La'de ."establecimiento".



3. MARCO LEGAL PARA LAS INVERSIONES EXTRANJERAS EN URUGUAY

3.1 fratami -
tran]eras y en sus pf_

La regulacidn jurídica de 1as inversiones extranjeras en
Uruguay está iormul-ada por 1a Ley L4.779, de 28 de marzo de L974,
sus modificativas 14.244 y 14.371, de 26 de julio de L974 y I de
mayo de L975, respectivamente, y por el Decreto 808/974, de 10 de
octubre de 1974. Estas normas conforman hasta eI momento toda 1a
Iegislación naci.onal referida especffi.camente a este tema.

1. Antecedentes

EI antecedente inmedj.ato de 1a citada Le1¡ 14.17 9 se encuen-
tra en una de las pautas aprobadas en eI llamado."C6nclave de San-
MiEue]", reuni6n de 1a totalidad de1 Gobi"erno y sus asesores, 1le
vaáa a cabo a fines de agosto de 1973, con eI fj.n de definir las
pol.fticas y estrategias en todas 1as áreas de actividad de1 pafs.

En e1 Acta No 2 de dicho Cdnclave se establecid la. Pauta I
que trata sobre un estatuto de inversiones extranjeras, y cüfr-@
to se acompaña como Anexo I.

Con muy pocas variantes, 1as bases establecidas en Ia
Pauta I fueron-piasmadas en Ia Ley L4.L7g, de 28 de marzo de L974,
Ilamada "Ley de Inversiones Extranjeras".

i

I



¿Cuáles fueron las circunstancias y los motivos que hicie
ron necesaria su sanci6n? Importa destacarlo porque, desapareci-
das posterj.ormente esas determinantes, Ia Ley perdió casi por en-
tero su razón de ser.

En la época del Cónclave de San Miguel, eI pals estaba en
frentado a una á-:.f i.if coyuntura econdmica. En 1o que atañe a es
te estudio, digamos Qüe, empeñado e1 Gobierno en la ejecución def
plan de Desarrollo Económico y Social estructurado para salj.r de
aquella situaci6n adversa, se aboc6 a instrumentarlo para llevar-
1o a cabo. Entre otras cosas, s€ crearon las'condiciones necesa-
rias para promover eI ingreso aI pafs de capitales extranjeros.

En eI tilensaje del Poder Ejecutivo de 31 de dici.embre de
1973, remj.tido aI Consejo de Estado acompañando el proyecto de
Ley de Inversiones Extranjerasr s€ -decfa:

"La adopción de soluciones legales que faciliten ese tipo
de inversiones, es a juicio del Poder Ejecutivo, de funda
mental importancia para el desenvolvimiento econdmico de1
pals. EI i-nqreso de capitales extranjeros debidamente ca
nalizados en actividad.ei compatibles con el interés nacj.ó
na}, contribuirá sin duda alguna aI fomento y dinamizacidn
de1 proceso de desarrollo, acrecentando 1as fuentes de tra
bajo, incrementando las exportaciones y aumentando el va-

, 1or agregrado en insumos y componentes nacionales" '
por supuesto, si se entendi6 que era necesario establecer

normas legales para facilitar la inversi6n extranjera, fue porque
ésta era entonces prácticamente j.nexistente, en gran medida en
virtud de Ia hermética regu.Iación cambiaria d.e la época, Qu€ no
permitla 1a remesa de utitidades aI exterior nj. 1a repatriacj.6n
he capitales, aspecto de esencial importancia en la decisi6n del
inversor extranjero.

Tanto era ese el obstáculo para lograr ese tipo de inver-
siones que e1 Poder Ejecutivo, en eI Mensaje ya cj-tado, estable-
cía:

"En eI entendido que Ia promoci§n de tales inversiones de
penderá de manera fundamental, d-e las garantlas que se
otorguen en materia de transferencia de los capitales y
remesa de utilidades, se asegiura Ia convertibilidad y
transferibilidad de las divisas correspondientes, estabfe
ciéndose un reducido plazo para Ia res|ituci6n del capitáI
invertido " .



En el mismo sentido, 1a comisi6n de Economfa y Finanzas
de1 Consejo de Estado, establecía en su informe de 1I de marzo de
7974, dirigido a ese Cuerpo:

"81 proyecto da a1 inversionista extranjero 1a seguridad
en cuanto a la integridad monetaria de su aporte asf como
de las utilj-dades que Ie produzca. Esto es importante,
porque se asegfura que por e1 arbitrio que establece la
l"y, no se reproducirán situaciones como ya experi_mentó
eI país y que han perjudicado nuestro crédito ex,terior.
Habfa que ahuyentar eI natural recelo .sobre 1a disponibi-
lidad oportuna de las utilidades y aún de los capitales
ingresados " .

En razón d.e est.os principios, Ia 1ey expresamente otorgó
1a garantfa de1 Estado para la remesa de capitales y utilidadeá.
Y estableci6 que el Banco central del uruguay, preceptlvamente,
proveerÍa 1as divisas correspondientes.

Sin duda, esta solución atendió adecuadamente el propues-
to fin de fomentar 1a inversión extranjera en el paÍs.

La 1ey fue sancionada con fecha 28 de marzo de 1974, pero
pocos meses después, €D octubre del mismo año, Ia autoridad mone-
tari.a dispuso la apertura total del mercado de cambj"os, cesando,
en consecuencia, €1 problema que pretendla solucionar Ia ley. pro
ducida 1a apertura cambiaria, cualquier persona podÍa, de allÍ eñ
adelante, ingresq y eqresar capitales a1 pafs, sin requisito argu
no. En e1 caso del inversor extranjero, ya no fue necesario que
se acogiera a una 1ey que le permitía, cumpliendo determinados re-
quisitos, 1o permitido para todos, pero sin requisito de fndole
alguna.

Por úItimo, digamos, antes de reseñar Ios aspectos más im-
portantes del estatuto en estudio, que en 1a actualidad ha perdido
casi por completo su eficacÍa. Tan só1o queda a su favor Ia garan
tía de1 Estado para la transferencia de capital y utilidadés anual
Ies, puesto que no se debe olvidar que mientras esa garantfa tiene
rang:o legal y sóIo se pueda modificar por otra 1ey, 1as normas re-
guladoras de1 mercado cambiario son dispuestas por disposiciones
administrativas del Banco central del uruguay y se pueden modj-fi-
car por otra simple disposicj"ón administrativa. Si en un futuro
improbable se volvj-era a un mercado de cambios cerrado, la posibi-
lidad de transferir capitales y remesar utilidades continuaría
igualmente para el inversor extranjero acoqido a la 1"y, dada 1a
superior jerarouía normativa de la norma legral sobre 1a disposÍción
administrativa. Dejar bien sentado este principio es eI objeto de
Ia Iey modificativa 14.37L, de B de ryayo de 1975 eu€, a1 modificar
e1 artículo 70 de 1a ley original, establece en cuanto a 1o que
aquí interesa:
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b) Titulares de los derechos y obliqaciones emergentes
i:-EIEiE ré s-tEffi-áEEEo s

y oEI@Ciones emergentes de la 1ey, l.as personas f,1-
sicas o jurfdicas domiciliadas en e1 extranjero (art.
2o, Ley 14.1791, entendj.éndose por "domicilio" e1 con
cepto áado por el inc. 2o del art. 30 de1 Dto. 8AB/974.

Derechos de 1os titulares de Ia inversión extranjera.
f,

franquicj-a tributaria de'especie alguna. Pero, en cam
bio, asegura los derechos de transférencia del capitaf
invertido y de remesa de utilidades.

1) ?erecfro de transte . El Estado ga
aef capitat

invertido (art. 6o , Ley 14.179) , entendiéndose por "ca
pital con derecho a transferencia" e1 inicj-almente au-
torizado e ingresado, más 1as utilidades y menos las
pérdidas netas (art. 18o, Dto. 808/974). Se estable-
cen normas para 1a valuacj.ón de l-os bienes introduci-
dos al pafs en concepto de integración de capital, asf
como para e1 ajuste del resultado de las inversiones
(arts. 19 y 20, Dto. 808/974) .

El- capital invertido no podrá ser restituido antes de
fj.nalizar eI tercer año a partir de Ia fecha de radica
ci6n (art. 8o, Ley 14.179). Se debe tener en cuenta
que las remesas que se efectúen al exteri.or se imputa-
rán, en primer Iugar, a utilidades devengadas, y Io
que exceda de ellas,. a capltal invertido (art. 9o, Ley
L4 .17 9) .

2) Derecho de remesa de utilidades. El Estado g'aran-
t. 6o, Ley 14.179).

Cuando la remesa de utilidades supere e1 202 del capi-
tal con derecho a transferencia, de acuerdo con la de-
finici6n dada en el parágrafo c) 1), se aplicará sobre
e1 excedente un gravamen de1 403 (a. 6o, Ley L4.179),
el cual será liguidado de acuerdo con 1as normas esta-
blecidas en el j.nc. 4o del art. 2l y art. 22 de1 Dto -

BoB /97 4 .

Actividad a que puede destinarse Ia inversj.ón. Las in-
@ás, comolriñcipio general, se Po-
drán destinar a todas 1as áreas vinculadas a1 desarro-
1lo, en tanto sean compatibles con e1 interés nacj-onal-

c)

d)
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e) Autorización de Ia inversi6n. Las inversiones extran-
1 poder Ejecutivo; ad.emás,

en los casos que se detallan, podrán ser autorizadas
directamente por el Mj"nisterj.o de Economía y Finanzas
(art. 5o, Dto. 808/974). Sin perjuicio de el1o, €ñ
determinadas áreas que se especifi.can, se requerirá
autorización expresa y fundada del Poder Ejecutivorac
tuando en Consejo de Ministros (art. 3o, Ley 14.179,-
y art. 5o, Dto. B0B/974).

Requisito prev._io a Ia autorizaci6ri. La autorizacj-6n
de la inversj.6n extranjera debe §er necesariamente
precedida por el dictamen de una Unidad Asesora inte-
grada por delegados de distintas repartÍciones públi-
casry uno deI sector comerci.al privado, debiendo ex-
pedirse dentro de l-os treinta dlas de recibida la so-
licitud (art. 4o, Ley L4.179 y 6o, Dto. 808/974). La
Unidad Asesora tendrá por cometido aconsejar al poder
Ejecutivo acerca de Ias inversiones extranjeras, que-
dando facultada para negociar con 1os proponentes dis
tintos aspectos de Ia inversión. En e1 cumplimiento-
de su labor tendrá en cuenta los criterios y caracte-
rfsticas de la inversión y su adecuación a 1os objeti
vos del Plan Nacional de Desarrollo Económico y Sociál
(art . '7 o , Dto . BOB /97 4) .

Contrato de radicacj-ón. Elevado a1 Poder Ejecutivo e1
junüamente con eI dictamen de

Ia Unidad Asesora (art. 8o, Dto. 808/974), e1 Poder
Ejecutivo autorizará o no la inversi6n, y t en caso
afirmativo, dispondrá la formalizacidn del "contrato
de radicacj-ón", fijando sus condiciones (art. 5o , Ley
74.179, art. 8? Dto. B0B/974). Suscrito eI Contrato
de Radicacidn, €1 Banco Central del Uruguay inscri-bi-
rá la j-nversión extranjera autorizada en un Registro
especJ.al que llevará aI efecto (art. I0, Dto. 808/974). .
En cumplimiento de este cometido, €1 Banco Central del
Uruguay, por Resoluci6n de 4 de diciembre de L975, re-
glament6 eI Registro de Inversiones Extranjeras. Dicha
Resolucl-6n, comunicada por Circular N" 71-3, se agrega
como Anexo VI.

Garantfas. Autorizada Ia inversión extranjera, el Es-
EáAo garanLiza la remesa de transferencias de capital
y de utilidades anuales, derechos de los titulares de
la inversión explicitados en los parágrafos c) 1) y c)
2), de este informe. A estos efectos, eI Banco Central
del- Uruguay asegura 1a provisión de las divisas corres-

f)

s)

h)
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i)

pondientes (art. 6o, Ley 14.179¡ art. 1o, Ley 14.37L),
no pudiendo limitar eI derecho de 1os inversores ex-
tranjeros a remesar su capital o utilidades, y debien
do asegurarr €n todo casor sü convertibÍlidad y tran§
feribilidad (art. 1 o , Ley 14 .371 ) .

Empresas de capj.tal extranjero. La 1ey crea e1 instj.-
tuto "empresas de capital extranjero", considerándose
tales aquellas cuyo capital proveniente del exterj.or
represente más del 504 de1 capital y con poder jurídi
co de decisi6n. No obstante, s€ podrá considerar tañ'
bién de capital extranjero cuando se invierta en una
empresa nacional menos del 50? del capital integrado,
siempre que 1o autorice el poder Ejecutivo con el ase
soramiento de Ia Secretarfa de planeamj.ento, Coordiná
ción y Difusi6n (SEPLACODT) (art. 10, Ley 14.179). Es
tas empresas, amÉaradas en el régimen de inversiones
extranjerasr no podrán hacer uso del crédito financie
ro interno a medÍano y largo plazos (art. 11, tey
14.179¡ art. 24, Dto. B0B/9741. para 1a utilización
de1 crédito externo deberán contar con e1 informe fa
vorable de 1a Unidad Asesora a gue se refiere eI apár
tado f) , y para la utilizaci6n del créd.ito internacj_d
nal del Estado deberán contar, además, con l-a autoril
zación de1 Poder Ejecutivo (art. fI, Ley 14.179),todo
con sujeción a Ias normas establecidas en 1os artícu-
Ios 25 a 28 del Dto.SAB/g74.

Igualdad de. tratamiento de Ias empresas nacionales y

rencia alguna entre Ia empresa nacional y Ia extranj6
tdt gu€, por 1o demás, tampoco existfa antes de 1a
sanci6n de la Ley J.4.179. Ello ha sido, además, la in-
tención manifiesta del legislador y de1 Gobierno.

AsÍ, e1 ya citado Mensaje del Poder Ejecutivo que acom
pañara el proyecto posteriormente convertido en Ley
L4.179, decía en uno de sus párrafos:

"Por otras disposicj-ones proyectadas. . . se pone fiscal
mente en un pie de i.gualdad a Ia empresa extranjera d6
dicada a activÍdades de interés del país con las empre
sas nacionales..."
En e1 mismo sentido, el Informe de la Comisión de Eco-
nomÍa y Finanzas deI Consejo de Estado, de 11 de mar-
zo de 1974, establecla:

j)
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"La comisión entendj-6 eüe, en raz6n de no concederse
franquicias tributarias de clase alguna para las in-
versiones extranjeras, deberfa adoptarse un régimen
más ágiI y lÍ.beral para dar a los inversÍonistas no
s61o seguridades en cuanto a la remesa a1 exterior de
las utilidades, sino asegrurándoles en 1o demás un tra
tamiento igual al de 1os inversionistas 1oca1es".

"Esta debe ser la filosoffa del nuevo estatuto para
que 1os nuevos aportes de recursos provenlentes del
exterj-or puedan operar en un pie de igualdad".

Cabe destacar en este punto que eI giravamen impuesto
a la remesa de utilid.ades que supere eI 20e" de1 capi-
ta1 con derecho a transferenciar no implica un desi-
gual tratamiento tributari.o respecto a Ia empresa na-
cj-onal, desde que 1a empresa nacional no podrfa, en
eI régimen cambiario de 1a época, hacer nÍngún tipo
de remesa al exterior, 1o eu€, en cambiorsf es permi-
tido a 1a empresa extranjera. Por otra parte, ta1
como 1o establecfa e1 Poder Ejecuti.vo en eI Mensaje
al Consejo de Estado que acompañara al proyecto poste
riormente convertido en Ley 14.244 | de 26 de julio de
L974, dicho gravamen se creaba "no con una finalidad
fiscalista, sino con eI propósito de estimular Ia in-
versión de l-as utilidades en el pafs" l_/.

La única diferencia de tratamiento que cabe anotar en
tre las empresas nacionales y las extranjeras es 1a -
limitación impuesta a las empresas extranjeras de de-
terminadas foimas de crédito interno, y 1á reglamenta
ci6n de Ia utilizacidn de1 crédito externo e i.nterna-
cional (art. 11 Ley 14.179¡ arLs. 24 a 28, Dto.808/974)

Einalmente, en este punto relativo ai tratamiento que
se otorga en eI pals a 1a inversión nacional y extran
jera, s€ debe señalar que eI mismo dfa que se sancid
na la Ley de Inversiones Extranjeras se sanciona asi-
mismo 1a Ley de Promoción Industrial, Ley 14.J-78, de
2B de marzo de 1974. Todos los beneficios gue esta

L/ Por
rogado en la Ley de
de L979 ¡ €ñ su art.

otra parte, este tributo fue
Reforma Tributaria N"L4.948,
41, inc. 1.

recientemente de-
de 7 de noviembre
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ley de promoción otorga a las empresas industriales
alcanzan también a las empresas extranjeras. Esto lo
establece incl-uso expresamente el artfculo 9" d.el De-
creto 808/974, reqlamentario de Ia Ley de Inversiones
Extranjeras, gue comienza diciendo:

"Los derechos que otorga la ley que se reqlamenta. son
acumulab1e's con 1os establecidos en Ia Ley 14.l-7I de
28 de marzo de 1974 (de Promoci6n Industrial) ".

El mismo artícuIo establece luego'eI procedimiento que
ha de seguir el inversor extranjero para acogerse a
los beneficios de la Ley de Promoción Industrial. Lo
anterior conduce, pues, á1 estudio de l-os beneficios
otorgados por la 1ey citada,ya eüe, como se ha visto,
ellos conforman también e1 régimen vigente de 1as in-
versiones extranjeras en el pafs.

3.2 Incentivos arantlas ofrecidos en 1a Le de Fomento fndus-
tria otras normas sectorial-es SUS r].ncl_ es antece-

NECS. scrl_ml_nac e cra en o con respec-
to a las empresas nacionales

Como ya se señaló, €1 tratamiento otorgado a las empresas
nacionales y extranjeras es totalmente igualitario, con Ia única
excepci6n de las limitaciones establecidas para estas ú1tj.mas res-
pecto al uso del crédj.to financiero interno, externo e internacio-
nal del Estado.

Los beneficios otorgados por 1a Ley 14.178 (de Promoci6n
Industrial, Anexo VIf) eu€, como se ha visto, alcanzan también a
1as empresas extranjeras, y sus principales antecedentes, son:

I. Antecedentes

El antecedente inmediato de Ia Ley de Promoción Industrial
es 1a Pauta II, del Acta 2 del "Cdnclave de San Miguel". (Anexo
vrrr) .

2. Prj-ncipales aspectos de1 régj.men de promoci6n indus-
trial

a) Finalidad. La Ley 14.178 tiene por
Eññ-Ee actj.vidades j.ndustriales que
vo declare de interés nacional (art.

finalidad Ia promo
eI Poder Ejecuti-
10).
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b)

c)

Interés nacional. Son de interés nacional aquellas
ffistriales que cumplan con los objeti-
vos establecidos o que se establezcan en los Planes
de Desarrollo Económico y Social (art. fo).

Unidad Aáesora. A efectos de 1a declaraci.ón de inte
@1 Poder Ejecutivo estará asesorado pdr
una Unidad Asesora dependiente deI Ministerio de fn-
dustrj-a y Comercio, Ia cual considerará las solicitu-
des de declaraci6n de interés nacional de sectores o
act'ividades industriales, S{rupos de empresas o empre-
sas, proponl-endo, cuando corresponda, las medidas pro
mocionales establecj-das por la l"y, en razón de los
objetivos perseguj.clos por Ia solicitud (art. 2o, 30 y
4") .

Medidas promocionales. Las medj.das promocj-onales con-
templadas por la 1ey son de dos clases, asi.stenc j.a
crediticia y franquÍcÍ.as f iscales (art. 5") .

1) Asistencia crediticj-a. La asistencÍa crediticia
cional o extranjera, y los

créditos serán otorgados para los destinos enumerados
taxativamente en la ley. Se encomienda al Banco Cen-
tral del Uruguay la adopción de las medidas necesarias
para eu€r a través de1 sistema bancario nacional-, se
proporcionen 1os recursos financieros requeridos para
estos fines.

Para instrumentar esa asistencia, e1 Banco Central del
Uruguay creó eI Fondo de Financiamj.ento de fnversiones
para e1 Desarrollo, por Resolución del 25/l\/75, que
se acompaña como Anexo Ix. Este Fondo se j-ntegra con
recursos externos (AID y BIRF ) , y con recursos en mone
da nacional aportados por eI propio Banco Central del-
Uruguay. Los créditos financiados con este Fondo son
otorgados a través del sistema bancario nacional. En
e1 Cuadro 1, que se agrega como Anexo X, se muestra la
evolución de las colocaciones del Pondo. En el Cuadro
2, que se acompaña como Anexo XI, se establece Ia dis-
tribución sectorial de créditos aprohados. Las princi
pales llneas de créditos comprenden créditos en moneda
nacional con garantfa hipotecaria para construccidn y
ampliación de plantas industriales; créditos en mone-
da nacional para 1a adquisicidn de equipos, máquinas,
accesorios y repuestos; y créditos y avales en moneda
extranjera para la adquisición en el exterior de egui-
pos j-ndustriales, partes )z repuestos.

d)
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l
e)

2) Franquj.cias fiscales. La ley establece expresa-
8o, las franquicias que en

forma parcial o total podrán concederse. franquicias
que pueden al-canzar toda clase de tributos; rebajas
de tarifas o precios de servfci.os prestados por e1 Es
tado; exenciones de hasta e1 60? de aportes de segu-
ridad social; exenci6n de todo tributo que grave las
rentas de'1a empresa; exenci6n de tributos a 1a im-
portaci6n, etcétera

El.monto y el plazo de las franquici.as los establece
en cada caso el Poder Ejecutivo, previo dictamen de
1a Unidad Asesora.

Cana1j"zaci6n de1 ahorro. Las personas flsicas o jurf
es en acciones nominativas

emitidas por empresas decfaradas de Ínterés nacional
podrán deducj.r e1 monto de 1o asf invertido de su 1i-
quidación de impuesto a Ia renta (art. 9o). Las so-
ciedades de interés nacional 'se podrán transformar
en sociedades an6nimas aumentando su capital en accio
nes nominativas y quedando esa transformación exenta-
de toda clase de impuestos (art. 10').

Casas exportadoras. La Ley 14.I78 crea las "casas ex
@ndrán por objeto exclusivo Ia co-
mercialización en eI exterior de productos manufactu-
rados, prestar servicios de representación en otros
palses,y promover exportaciones de productos de empre
sas industriales. Estas casas exportadoras gozarán
de una exenci6n de hasta I0 años, acordada por el Po-
der Ejecutivo, de impuestos aI capital (patrimbnio)
sobre los bienes situados en e1 exterior, y de impues
tos a las rentas de sus dueños, socios o accionistas,
generadas por Ia actividad en eI extranjero de dj.chas
casas exportadoras.

f)

t


